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                                   Región de Murcia 

 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  
 
 

CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN DE 4 DE ABRIL DE 

2022, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, 

PLANIFICACIÓN EDUCATIVA Y EVALUACIÓN, POR LA QUE SE HACEN 

PÚBLICAS LAS HABILITACIONES CONCEDIDAS O, EN SU CASO, 

DENEGADAS, PARA LA IMPARTICIÓN DEL SISTEMA DE ENSEÑANZA 

EN LENGUAS EXTRANJERAS. 

 
La Orden de la Consejería de Educación y Cultura de 29 de julio de 2021, por la que 

se establecen procedimientos en materia de recursos humanos para el curso 2021/2022, 
regula en el Art. 50.1 del Título I la habilitación del profesorado interino para el 
desempeño de puestos dentro del sistema de enseñanza en lenguas extranjeras y 
dispone que los integrantes de las listas de espera que deseen optar al desempeño de 
puestos en régimen de interinidad, en una determinada especialidad y centro, de los 
acogidos a este sistema, deberán poseer la formación o titulación que se especifica en el 
Decreto nº 43/2015, de 27 de marzo, modificado en su Anexo por el Decreto 207/2017, 
de 19 de julio  y Decreto 165/2019, de 10 de septiembre. 

 
Por Resolución de 4 de abril de 2022, de la Dirección General de Recursos 

Humanos, Planificación Educativa y Evaluación, se hicieron públicas las habilitaciones 
concedidas o, en su caso, denegadas, para la impartición del Sistema de Enseñanza en 
Lenguas Extranjeras 

 
      Advertido error material en la habilitación concedida al aspirante D. Tomás 
Riquelme Roca, publicada en el Anexo I, procede su corrección. 

 
 
 

DISPONE: 
 
 

- Único. Corregir el anexo I de la citada Resolución: 
 
Donde dice  
 

***6838** RIQUELME ROCA, TOMÁS FRANCÉS 
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Debe decir 
 

***6838** RIQUELME ROCA, TOMÁS INGLÉS 

 
 
 
 
 
Asimismo, se procede a la inclusión de esta especialidad en el expediente personal 

del funcionario. 
 

 
LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN   

P.D. EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PLANIFICACIÓN 
EDUCATIVA Y EVALUACIÓN. 

 (Firmado electrónicamente al margen) 
(PD Orden de 14 de febrero de 2022) 

 
 

Fdo: Victor Javier Marín Navarro 

M
AR

IN
 N

AV
AR

RO
, V

IC
TO

R 
JA

VI
ER

28
/0

7/
20

22
 1

0:
35

:0
2

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-2
f5

1d
d6

5-
0e

50
-4

26
4-

94
a5

-0
05

05
69

b6
28

0


